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         Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte actora, no 

fue objetada por la parte demandada dentro del término concedido, y se encuentra 

ajustada a derecho se procede a impartirle su respectiva aprobación (art 446 del 

C.G.P.). 

                 

         Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN. 

 

         NOTIFÍQUESE1 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Giampiero Polo Serrano 

Juez Municipal 

Civil 77 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8c76b75c12a143daa3a9b88e653394300e78b0ddd266969c473b7491c3db1f07 

Documento generado en 26/08/2021 11:56:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Decisión anotada en estado Nº067 de 27 de agosto de 2021. 


